
  PERFIL DEL CONTRATANTE  OBSERVACIONES: Los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas que se
incluyen en ésta página tienen únicamente carácter informativo. Los documentos válidos a todos los

efectos pueden recogerse en los lugares que se indican en los correspondientes anuncios de licitación.
 

   

 La Universidad de Córdoba tiene la consideración de Administración Pública, y así está reconocida por la
Ley de Contratos del Sector Público

El Rector es el órgano contratante de la Universidad de Córdoba

 Dentro de la Universidad de Córdoba, la contratación administrativa le corresponde al Servicio de
Contratación y Patrimonio

  
 EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN
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